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AMPIL-OSPIL         
Asociación Mutual del Personal de la Industria Lechera 

Obra Social del Personal de la Industria Lechera 
NORMAS DE PRESTACIÓN 

 
RECETARIO:     Ambulatorio:   Oficial con leyenda “Plan Superador de Ospil” 
                            P.M.Infantil:    Oficial Con Leyenda “PLAN MATERNO INFANTIL”   

 Madre: Durante el embarazo y  hasta 30 días posteriores al parto    
 Hijo: Hasta el 1er. año de vida.                                    

 
% A/C O.SOC.:             Medicamentos Incluidos en Vademécum: 

Cobertura % a/c Benef. % a/c O.S. (Ospil) % a/c Ampil
Ambulatorio 30% 40% 30% 
P.M.Infantil ---------------- 100% -------------------

                                       
VALIDEZ DE LA RECETA:    10 días a partir de la fecha de prescripción 
 
PRESCRIPCIONES 
POR RECETA:            Hasta 2  prescripciones por receta. 
 
 

CANTIDAD DE 
MEDICAMENTOS: 1 por prescripción, siempre del menor tamaño. En el caso que se 
indique TRATAMIENTO PROLONGADO se podrá expender en un renglón cualquier tamaño. 
Iny. ANTIBIÓTICOS: Hasta 5 unidades por receta. Multidosis: 1.                                                          
Leches:    NO (por reintegro).  
                                                                                
TROQUELADO:              SI  con Código de Barra  
OBSERVACIONES:  

 Adjuntar al recetario de OSPIL el Ticket ó Comprobante de Venta (No Fiscal). 
 La prescripción debe ser obligatoriamente por NOMBRE GENÉRICO. 
 Todo producto que figure en el Formulario Terapéutico y por razones de mercado cambie 
su forma de presentación, será  inmediatamente incluido en dicho listado. 

 Cuando un medicamento prescripto no se encuentre incluido en el Formulario 
Terapéutico, puede ser reemplazado por otro  de igual principio activo, concentración, 
forma farmacéutica, tamaño y dosificación, pero de menor valor. 

 Posee CARÁTULAS DE PRESENTACION 
NO RECONOCE: Medicamentos para las internaciones médicas de contraste, oncológicos, 
preparaciones magistrales, venta libre, medios de contraste, medios de diagnostico, 
ocitócicos, carbón activado, estimulantes de la disfunción sexual masculina, citicolina, 
magnesio, estimulantes de la ovulación, verrutópico o similares, tiras reactivas. 

EXIJA CARNET DE AFILIADO Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARA LA DISPENSACION 
 

Esta Obra Social posee 
Vademécum propio 


